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dos mil cuatrocientos setenta y nueveímil novecientos setenta, de
veintidós de agosto y dos mil seiscientos diecinueve/mn nove
cientos setenta, de doce de septiembre, tres millones veinte mil
pesetas; yal capítulo s.egunco, «Compra de bienes corrientes y de
servIcios»; articulo veinticinco. «Ga.'>tos especiales para funcio
namiento de los servicios»); concepto nuevo doscientos cincuenta
'Y Bíete, para satisfacer todos lOS gastos. excepto personal, que
se deriven de la celebración de las indicadas elecciones, treinta
millones doscientas cuatro mil ,setecientas pesetas.

Articulo segundn.-EI importe a que ascienden los mendona
dos créditos extraoldinarios ~e eubrirá en la forma determinada
por el articulo cuarenta y uno oc la vigente Ley de Adrtlini.s
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada. en el Palacio de El Pardo a veintidós de. diciembre
de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RQDRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 38/1970, de 22 de diciembre. de concesión de
un crédito extraordtnario al Ministerio de Marina,
de 21.798.595 pesetas, con destino a satiSfacer hos
pitalidades causadas durante el año 1969 por perso
nal dependiente del Departamento.

En el transcurso del afio mil novecientos sesenta y nueve, el
Ministerio de Marina advirtió que el crédito destinado en su
Presupuesto al abono de hospitalidades resultaria insuficiente
para atender a todas las que se originasen en aquel ejercicio,
habida cuenta del ritmo de utilización de dichos recursos.

Para. evitar los inconvenientes que podria suponer la falta
de disponibilidades en servicio tan importante, inició el citado
Departamento un expediente de concesión de crédito suple
mentario, que, en su reglamentario trámite, fué informado fa~

vorablemente por la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, y de conformidad por el Consejo de Estado. sin que,
por falta material de tiempo, alcanzase eu finiquito en las
Cortes Espafiolas, a las que fué remitido con su Proyecto de
Ley, en virtud de acuerdo del Consejo de Ministros.

En el año actual, una vez determinado por el Ministerio de
Marina el importe de las obligaciones pendientes de pago en
mll novecientos sesenta y nueve, que ascienden a cifra infe
rior a la en un principio solicitada, procede que se continúe
la tramitación del expediente para obtener un crédito extra
ordinario por la cifra que resulta necesaria para liquidar los
descubiertos.

En su virtud. y de cOlúormidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar;

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de
veintiún millones setecientas noventa y ocho mil quinientas
noventa y cinco pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la
Sección quince, «Ministerio de Marina»; servicio cero dos, «De";
partamento de Personal»; capítulo segundo, «Compra de bienes
corrientes y de servicios»; artículo veinticinco, «Gastos especiales
para funcionamiento de los Servicios»: concepto doscientos cin
cuenta y cinco, «Estancias de Hospitabl; subconcepto adicional,
con destino a liquidar las asistencias hospitalarias de personal
del Departamento causadas durante el afio mil novecientos se
senta y nueve. (Este crédito extraordinario servirá. para cance
lar ,un anticipO de Tesorerla otorgado por el Gobierno en diez
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.)

ArtIculo segundo.-EI importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se éubrlrá en la forma determinada por
el articulo cuarenta. y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidús de diciembre
de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El PreBidente de ¡~q Cort<>s.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARGEL y NEBREDA

LEY 3.9/1.970, de 22 dJ! diciembre. sotlre rCt'slruch·
radon de los Cuerpos Penitenciarios.

La actual estructura de los Cuerpos de Pri~Jones, f':Citableclda
pOr Ley de dieciséis de julio de míl novecientos cuarenta y

nueve, no resulta ya la ade.cuada para poder atender a las dis
tintas funciones especializadas ahora encomendadas a. la Adm1
nistrac1ón Penitenciario., que incorporó Q su ambito. en virtud
del Decreto ciento sesenta y dos/mil novecientos sesenta y ocho,
de veinticinco de enero. la utilización de nuevos métodos para
atender a los problemas de reeducación y readaptación social
d¿. los delincuentes, lo que supone, como es obvio, contar con
los oportunos cuadros de especialistas para poder aplicar las nue
va." técl'icas de observaóón y tratamiento y las correspondientes
a una ftdecuada asi9tencía social, como complemento necesario
de aqu(illas.

Ahora bien: en esta estructuración que reclaman las nuevas
t(,eníca.<; de readaptación es necesario tener presente. en orden
a conscg'uir una mayor agilidad y eficacia, tanto que ia esencial
fm:ción pública encomendada quede debidamE"nte atendida en
los distinto,., niveles como el que no se origine en ningún mo-
IY'.Cllto aumento de las consignaciones presupuestarias del gasto
público mediante el oportuno escalonamiento de dotacionf's.
Tctmbién es conveniente atender, dentro de los principios mar
rudos por la Ley articulada de Funcionarios y sin perjuicio de
su pOFterior desarl'ollo reglamentario, a la e..<;peeialidad de los
ci'íterios que ia nueva organización exija en materia relativa
a la sel-eceión de funcionarios. así como a !a situación transi
toria a que obliga aqu(>l escalonamiento en cuanto a integra~

dones y amortizaciones, y todo ello con el debido respeto a las
situaciones adquiridas,

En su virtud, y de conformidad con la Ley a.probada por las
COltes E,,>paüolas, vengo en sanL"Íoner:

Articulo primero.--Uno. Corresponde a los funcionarios de
pendientes de la Dirección General de InstiLuciones Peniten
ciai'ias el desempeño de los cometidos propios de las actividades
de tal naturaleza en el tratamiento y régimen de quienes ingre
sen en los esta.blecL.'llientos dependientes de aquélla. y las que
tienen asignado carácter penitenciario por razón de las círcuns
tancias concurrentes en la función administrativa que les está
encomendada.

Dos. Para el desempeüo de estas funciones, además de los
Cuerpos Especiales hoy existentes, cuyas plantillas serán las
establecidas en los artículos tercero y cuarto, se crea el Cuerpo
Técnico de InstitucIones Penitenciarias y las plazas no escalar
fonadas, según detalle contenido en Jos anexos 1 y n,

Artículo segundo.~Uno. Los funcionarios del Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias reo..1izarán las funciones propias
de su especialidad en materia. de observación, clasificación y
tratamiento de los internos, así como las de dirección e inspec
ción de las Instituciones y servicios. Deberán poseer título de
Enseüanza Superior Universitaria o Técnica y acreditar los
conocimientos de la especialida<i de que se trate.

Dos. Los conocimientos especíales de quienes integran el
Cuerpo serán: Criminología, Psicologia, Pedagogía, psiquiatría,
Endocrinología, Sociologia y Moral.

Tres. La plantille. será de ciento setenta plazas, cuya crea.
ción se llevará a cabo conforme se regula en la disposición
transitoria segunda,

Artículo tercero.-Uno. Los actuales Cuerpos Especiales de
Prisiones, Sección Masculína y Sección Femenina, pasarán a de
nominarse. respectivamente, Cuerpo Especial Masculino de In.s
tituciones Penitenciarias y Cuerpo Especial Femenino de In.sti~

tucione,.c; Penitenciarias. Corresponde a los funcionarios de los
mismos realizar los cometidos de colaboración no a.qignados al
Cu(~rpo Técnico de InstitUciones Penitenciarias, aplicando las
normas que pe.ra la observación. clasificación, tratamiento y té
gimen se fijen en cada caso; velarán por el régimen, disclpllIlf.\
:.v but-n funcionamiento general del Establecimiento, ateniéndose
a los órdenes que reciban de sus inmediatos superiores y estarán
encargados de la administración del Establecimi-ento. realizando
las funcÍlmes administrativas generales del mismo; también pI>
drán realizar funciones de dirección e inspección en la forma
que reglamentariamente se determine. Para el ingreso en estos
CUf'rpos se exigirá el título de Bachiller o equivalente. Las plan
tillas totales serán de novecientos noventa y seis funcionarios
y ochenta y seis fur..cíonarias, respectivamente.

Dos. La actual Escala Facultativa de Sanidad de Prisiones
pa..<;ará a denominaro"e Cuerpo Facultativo de Sanidad Peniten
ciaria. Su plantilla. esta.-rá cmnpuesta. de cincuenta. y nueve fun
cionarios.

Tres. El actual Cuerpo d~ Capellanes dc Prisiones pasará a
denominarse Cuerpo de Cnpellanes de Instituciones Penitencia
rias, La plantilla será de cl1anmta y un funcionario.-"i.

Cuatro. La actual Est'<lla de Personal de Enseñanza de Pri~
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siones pasará 8 denominarse Cuerpo de Profesores de Ensefian
za General BáSica de Instituciones Penitenciarias. Su plantilla.
será de cincuenta y un funcionarios.

Artículo cuarto.-Uno. Los Mtuales Cuerpos Auxiliares de
Prisiones, Sección Masculina y secclón Femenina, p8.-...arán a
denominarse, respectivamente, Cuerpo Auxiliar Masculino c.-e
Instituciones Peñitenciarias y Cuerpo Auxiliar Femenino de Ins
tituciones Penitenciarias. Sus funcionarios ejecutarán las instruc
ciones que en orden al tratamiento de reclusos,. se les comu
quine; realizarán las tareas de cusMdia y vigilancia interior de
los Establecimientos. cuidarán de que se cumplan las normas
sobre aseo y limpieza de reclusos y locales, velarán por el or
den, compostura y disciplina, y, en general, colaborarán con su
gestión personal en las tareas reeducadoras y de rehabilitación
de los internos. Para el ingreso en estos Cuerpos ~ exigirá el
título de Graduado Escolar o equivalente. Las plantillas redn
de mil novecientos sesenta y tres funcionarios y doscientos ca,.
torce flUlcionarias, respectivamente.

Dos. La actual Escale. Auxii1ar de Sanidad de Prisiones ~
sara. a denominarse Cuerpo de Ayudantes Técnicos sanitarios
de Instituciones Penitenciarias. La. plantilla estará integrada
por setenta y tres funcionarios.

Artículo quinto.-Las funciones del personal no escalafonado
serán las propias de la profesión a que cada caso se refiera
Las plazas de este carácter serán las que actualmente figuran
en los Presupuesoo Generales del Estado, con las modificaciones
que resulten según lo detallado en el anexo n.

Artículo sexto.-Las plantillas orgánicas de los Cuerpos a que
se refiere la presente Ley fijarán los puestos de trabajo de cada
uno de ellos en los Establecimientos Penitenciarios, Centro di
rectivo y Dependencias de éste..

Artículo séptimo.-Le. selección de los aspirantes a ingreso
en lOS Cuerpos y plazab <le la Administración Penitenciaria re
realizará mediante oposíción directa y libre y la práctica de
las pruebas correspondientes se realizará ante Tribunales cuya
composición se determine reglamentariamente.

Artículo octavo.-No obstante 10 -dispuesto en el articulo an
terior, se reservarán para su provisión en turno restringido, me
diante las pruebas selectivaE que se establezcan, el cincuenta
por ciento de las vacantes del Cuerpo Técnico de Instituciones
Penitenciarias, asi como las que se produzcan en los restantes
Cuerpos, para funciona:rios de cualquiera de ellos que tengan
la correspondiente titulación. Las vacantes que resultaren de
siertas en cada convocatoria serán cubiert.as en turno de libre
oposkión.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera,-La presente Ley entrará en vigor el día uno de
enero de mil novecientos setenta y uno.

8egunda.-A su entrada en vigor quedarán derogadas la Ley
de dieciSéis de julio de mil norecientos cuarenta y nueve "Y
Orden de quince de diciembre del mismo año, dict6da para su
aplicación; la Ley de veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco y cuantas disposiciones se opongan a lo estable
cidoen la presente Ley, adaptándose en el plazo de un año
cuantos preceptos del Reglamento de los servicios de Prisiones
de dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis resulten
afect0408.

Tercera.-Jm Gobierno, a propuesta del MinIstro de Hacienda.,
con informe de la Comisión Superior de Personal, fijará f'l
coeficiente de sueldo al Cuerpo Técnico de Instituciones Pem~

tenciarias, conforme al procedimiento establecido en el articulo
quinto de la Ley treinta y uno/míl novecientos sesenta y cinco,
y determinará un complemento especial de carácter persone.l y
a extinguir a favor de los funcionarios de carrera ingresadOfi
en la sección Técnico-Directiva del Cuerpo de Prisiones. confor
me a 10 dispuesto en la Ley de veintiséis de enero de mil no
veciento.s cuarenta, y de quienes hubieran obtenido la. categoría
de Jefes de Administración mediante oposición, a que se rene
:re el turno tercero del artículo trescientos treinta y siete del
Reglmnento de los Servicios de Prisiones de dos de febrero de
mil novecientos cincuenta y seis

Cuarta.-Por los Ministerios de Justicia y de Hacienda, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se dicteJ'án las dispo-
siciones necesarias para la ejecucíón de esta Ley.

DISPOSICIONES TRAllSITORIAS

Primera.-No obstante lo dispue$to en los artículos teroerO.uno
y cuarto.uno, los títulos de Bachiller Superior y Bachiller Ele-
mental serán válidos también para el ingreso. respectivamente.
en los Cuerpos a que se refieren dichos preceptos.

Segunda.-Los aumentos de plantillas del Cuerpo Especial
Femenino de Instituciones Penitenciarias, Cuerpo Auxiliar Mascu~
lino de Instituciones Penitenciarías y Cuerpo de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias. as:1 00010 la
plantilla del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias y
plazas no escalafonadas que se establecen, se financiarán con
las amortizaciones de 108 restantes Cuerpos y plazas no ese&!&-
tonadas qtle se suprimen, segUn cetalle contenido en los anexos 1
y 11 Y conforme a los periodos anuales que en ios mismos se
contienen, sin que en ningún momento pueda producirse aumen~

to de gasto.

ANEXO 1

Al t a q
---~--'-- --_.~ -------

Cuerpo Cuerpo
Cuerpo Especial : Auxiliar:
Técnico Secc1ón Sección

Femenina Ml:\i;;CUUna-_._-- ._-._-----

L- año 16 16 1032__
aüo 19 lO, g,

3.0 afio 16 , 97
4." a.ño 16 6 38
5." afio 1~ 6 ¡;¡¡
6." afio 14 5 42
7." año 15 6 44
8." afio 15 6 18
9." afio 14 13

10;c' año 20 1,
11.0 año 15 21
125' afio
13.<) aÍlo
14." afio

Esca.la- Cuerpo Escala OuerPO Escala
Auxi.:iar Especial: Facultativa- de de PersonaJ.

de Sanld~,d Sección Sanidad fi)apellanes de
Mascllitna Enseilanza

---~---- ------~._.

13 77 1 5
60 1 7
,7 1 3 13, 3 ~

35 1 7
3, 2 2
35 ~ 2
25 2 3 1
2ü 2
35 9 6
24 7 3, 1

2 6
1

ANEXO II PlaUlS no e-scalafonadas que se declaran a extinguir:

Plazas no escalafonadas qUe se establecen:

Un Arquitecto.
Un Farmacéutico.
Un Maestro carpintero.
Dos Maestros Tipógrafos.

Un Maestro de Aerogre..fía.
Un MaestrO Técnico-avícola.
Un Maestro de 'l'allerOdontoprotésico.
Dos Maestros de Labores de Confección.
Un Maestro Aparejador,
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Un Maestro Fontanero.
Un Maestro de Manipulados de PapeL

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de diciembre
de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 40/1970, de 22 de diciembre, de modificación de
plantillas de las Fuerzas de Poltaa Armada.

El mantenimiento del orden público ha de ser objeto de pri
mordial atención por parte del Estado, que debe dotar a las
Fuerzas annadas especialmente destinadas a tal misión de la
organización, efectivos y material adecuado a las característi
cas de cada época.

Llamada a desempeñar su misión en los núcleos urbanos de
'Cierta importancia-virtua~mente en Municipios de más de vein
te mil habitantes -la Policía Armada cm"uta hoy con una plan
tilla que sólo excede en doce por ciento de la que existia en mil
novecientos treinta y cinco. mientras que, durante el mismo
periodo, la población del país ha aumentado en más be un
treinta por ciento, y el número de residentf---s en los Municipios
de más de veinte mil habitantes---en donde las referidas Fuer
zas prestan sus ,servícl08-se ha incrementado en más de un
ciento por ciento.

El mayor rendimiento que permiten los modernos medi03
materiales no es suficiente para compensar tan acentuada des
proporción, tanto más cuanto que junto al crecimiento demo
gráfico se ha producido también una expansión cualitativa de
188 actividades y movilidad de la población, una multiplicación
de las instalaciones indush1ales, mercantiles y de interés pú
bUco dentro de los propios núcleos urbanos o en tomo a los
m1smos, una considerable incidencia del turismo, y la aparición
de nuevas modalidades delictivas.

Restablecer la proporción efectivos-.población existente en
mn novecientos treinta y cinco, que era de uno-quinientos. exi
girla duplicar las actuales plantillas, y se ha considerado solu~

ción menos gravosa la de incrementar unidades móviles, lo que
probablemente pennitirá una eficaz 'Cobertura con efectivos que
se mantengan respecto a la población en la proporción de uno
setecientos.

La consecución del necesario awnento sin merma de la ca
Udad de lBs Fuerzas lDlpone un escalonamiento metódico que,
según el plan fonnulado por el Ministerio de la Gobernación,
puede ser desarrollado a lo largo de cinco años, para de este
modo no incidir acusadarllente sobre el gasto PÚblico.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo pritnero.-Las plantillas de las Ft.erzas de Policia
Armada quedarán aumentadas en la. fonna y plazas que a con·
tinuación se indica:

Con efectividad de Ul~o de enero de mil novecientos ~tenta y
uno se aumentarán tres plazas de Comandante, doce de Ca
pitán, treinta y nueve de Teniente, doce de Brigada, ochenta
y seis de SM'gento, doscientas sesenta y ocho de Cabo y mil
seiscientas noventa y dos de Policia armado.

Con efectividad de uno de enero de mil novecientos setenta
y dos se aumentarán dos plazas de Comandante, ocho de Ca,..
pitán, treinta y nueve de Teniente. diez de Brigada. setenta
de Sargento, doscientas ochenta sr una de Cabo y mil seiscientas
setenta y tres de Policía armado.

Con efectividad de uno de enero de mil nóveeientos setenta
y tres se aumentarán una plaza de Comandante, once de Ca,
pitán, treinta y tres de Teniente, once dE Brigada, setenta de
Sargento, doscientas setenta y una de Cabo y mil seiscientas
dieciSéis de Policía armado.

Con efectividad de uno de enero de mil novecientos setenta
y cuat!'o se aumentaran una. plaza de Comandante. cinco de
Capltan, treinta y nue"e de Teniente. cinco de Brigada. setenta
de Sargento, doscientas sesenta y tres de Cabo y mil quinientas
cincuenta de PoUc1aarmado; y

Con efectividad. de uno de, enero de mil novecientos setenta
y cinco la plantilla será aumentada en una de Comandante.
dieciOChO de Capitán, veinticinco de Teniente, tres de Maestro
Armero, ocho de Brigada, siete de Sargento, trescientas cuaren
ta de Cabo Y mU seiscientas noventa y siete de Policía armado,

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán en los correspondientes presupuestos los créditos necesa
rios para el 'Cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de diciembre
de mil novecientos setenta,

FRANCISCo FRANCO

El Presidente de las Cortes,
U,EJ ANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 41/1970, de 22 de diciembre, por la qu.e se
perfecciona la acción protectora y se modifica la
financiación del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social.

Desde la creación del Régimen Especial de la Seguridad
Social Agraria, es una constante aspiración la de lograr una
pg,ridad y homogeneidad entre las prestaciones establecidas en
el mismo con la acción protectora prevista en el Régímen De
neral para 10S sedOI'es de la industria y los servicios.

Este propósito de equipanteión de prestaciones ha venido
siendo proclamado tanto por la Ley de seguridad Social, de
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis, como por
el texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico
y Social, aprobado por Decreto de nueve de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve, al señalar este último. en su artículo
treinta y dos, el propósito de vigorizar la po ltica de la seguridad
Bocíal con la participación del Estoco en su financiación y
reforzando la solidarida:d entre los sectores.

Configurado en la Ley de treinta y uno de mayo de mil no
vecientos sesenta y seis el sistema económico financiero del
Régimen Especial de la seguridad Social Agraria como sistema
de reparto, revisable peri6dicg;men~ y fijado, para. el mismo,
un periodo inicial de cuatro afios, que finaliza el treinta y uno
de diciembre del presente año de mH novecientos setenta, .se
hace preciso abordar loo planteamientos básicos de financiación
de un segundo periodo con urt sentido profundamente realist3,
que venga a hacer aún más eficaces las metas hasta ahora
señaladas y qUe se refleje en la práctica en una sensible mejora:
de la acción protectora, acorde con las posibilidades que ofrecen
las circunstancias actuales y las previsibles dentro del próximo
quinquenio.

Se elabora: la presente Ley con la doble finalidad de, por
una parte. consagrar en lo posible la equiparación de las pr~

taciones y, por otra, el atender a las modificaciones necesaI'lal!
en· orden a la correcta: cobertura económica de las mismas.

De acuerdo oon estos principios y orientaciones básicas. se
procede a la amp!iaciÓll de la a.oción protectora de este Régimen
Bspecial, respecto de los trabajadores por cuenta ajena. quienes
quedan sustanc1almente- equiparados a los del Régimen General,
tanto en prestaciones como en cotización, manteniéndose algu
nas inevitables peculiaridades y exceptuándose las prestaciones
por desempleo, que son sustituidas por la fórmula de empleo
comunitario, a fin de permitir 1& ocupación de los. trabajadores
en aquellas circunstancias en qU~ temporalmente vean ~te.

rrumpida su relacIón laboral. Por otra parte, se avanza: astllusmo
a una mejor atención a los trabajadores por cuenta propia,
particulannente en mftteria de prestaciones de protección a la
familia y subsidio por defunción. Asimismo se crea una Mutua
lidad Laboral para los trabajadores autónomos. a los i que no
alcance la acción protectora del Régimen EspeCIal.

En materia de pensione.s. no sólo se mejoran las que puedan
causarse en lo sucesivo, sino que se p¡'evé una mejora a favor
de los pensionistas actuales hasta: donde las posibilidades lo
vayan permitiendo.

El costo de la nueva acción protectora demanda. el Incre
mento de los actuales recursos financieros del Régimen, a cuy,)
fíD. junto a una equiparaiCÍón de cotiZaciones de los trabajadores
por cuenta. ajena con los del Régimen General, se establece
una sensible contribución del Estado mediante sucesivas apor
taciones anuales, y 9~ hace patente una rea:1ización práctica del
principio de solidaridad nacional, informador del sistema e: tra-
ves de lila participaciÓlleconónlica por parte del indICarlo
Réglrrten General de la Seguridad Social. ,

Singular importancia revisten las nuevas formulas que se
arbitran para la: distribución de la cuota empresarial, estruc
turándose el sistema de jornadas teóricas de conformidad c~~m

las· propuestas al efecto formuladas por la Organización 8m·
dical a través de la Hermandad Nacional de Labradores y Ga.
naderos.

Asimismo se establece una nueva fuente de financiación,


